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Mensaje del Presidente
En mi calidad de presidente del Directorio de la Sociedad 
Concesionaria Salud Siglo XXI, y de cada uno de sus 
integrantes, presento a ustedes, y especialmente a 
nuestros accionistas y usuarios, la Memoria Anual y los 
Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio 2023.

En este periodo nos enfrentamos a desafíos que requirieron 
de determinación y colaboración de todos nuestros 
equipos de trabajo: desde el equipo de trabajo que
pertenece a la concesionaria, como de las empresas 
subcontratistas que nos apoyan en la operación del 
Hospital Regional de Antofagasta, para contribuir 
positivamente a la salud de los habitantes de la región.

Durante el periodo 2023, reafirmamos nuestro compromiso 
con la comunidad, participando en distintas acciones para 
vincularnos con todos los grupos de interés que forman 
parte del ecosistema de este importante hospital de la 
zona norte del país. Es así como lideramos iniciativas 
durante el año, como stands informativos sobre distintas 
temáticas de interés para informar a los pacientes y 
usuarios del recinto médico; establecimos vínculos con 
autoridades e instituciones para mejorar el entorno del 
centro hospitalario; e iniciamos actividades de fomento a 
la lectura para la comunidad hospitalaria.

La responsabilidad corporativa relacionada al medioam-
biente fue un eje muy importante en el ejercicio 2023. De-
sarrollamos distintas iniciativas y jornadas de difusión ha-
cia la comunidad en torno al cuidado del agua, de la tierra, 
la importancia del reciclaje, y culminamos el año con una 
relevante acción que congregó a distintos actores con el 
objetivo de realizar una limpieza de la Playa La Chimba, 
aledaña al hospital.

En este espacio, también quiero agradecer a todos los 
trabajadores de esta sociedad concesionaria, que con su 
dedicación y profesionalismo han contribuido a mejorar 
el servicio que entregamos. Cada desafío afrontado se 
ha transformado en una oportunidad para demostrar 
nuestra capacidad de adaptación y mejora continua de los 
procesos que llevamos a cabo.

Reitero nuestro compromiso en gestionar responsable-
mente los recursos y crear valor sostenible en el largo 
plazo. Mirando el futuro, seguiremos trabajando por en-
tregar un servicio de operación hospitalaria de excelen-
cia, con los mejores estándares de calidad, y continua-
remos fortaleciendo nuestros vínculos con la comunidad 
ya que creemos que el trabajo con las personas es clave 
para el éxito de nuestra operación.

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente del Directorio
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“...reafirmamos nuestro compromiso con 
la comunidad, participando en distintas 
acciones para vincularnos con todos los 
grupos de interés que forman parte del 
ecosistema de este importante hospital 
de la zona norte del país ”.
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1.1 Identificación de la Sociedad

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., rol único 
tributario 76.317.736-K, se constituyó como sociedad 
anónima cerrada por escritura pública otorgada con 
fecha 5 de agosto de 2013 ante el Notario Público 
señor Humberto Santelices Narducci. Un extracto de 
la escritura se inscribió en el Registro de Comercio 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, el 6 de 
agosto de 2013, a fojas Nº60684, Nº40027 y se publicó en 
el Diario Oficial el día 7 de agosto de 2013. 

1.2 Decreto Supremo de Adjudicación

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°141 del Ministerio de Obras Públicas de fecha 
26 de febrero de 2013, por medio del cual se adjudicó el 
contrato para la ejecución, conservación y explotación 
de la obra pública fiscal denominada “Hospital de 
Antofagasta”, por el sistema de concesión, en adelante 
“la Concesión” o “el Contrato de Concesión”. Este 

Decreto de Adjudicación fue publicado en el Diario Oficial 
el día 21 de junio de 2013.

1.3 Tipo de sociedad

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., es una 
sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que 
rigen a las sociedades anónimas abiertas, inscrita en 
el Registro Especial de Entidades Informantes bajo el 
número 278, y desde el 26 de marzo de 2019 inscrita en 
el Registro de Emisores de Valores de Oferta Pública con 
el N°1160, en consecuencia, se encuentra sujeta a la 
fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero.

1.4 Dirección

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en 
Santiago, calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 
2401, Las Condes, Santiago de Chile.

Número telefónico : (56-2) – 2355 6834

1.6 Controlador

La entidad controladora directa es Sacyr Concesiones 
Chile S.p.A., que a su vez es controlada por Sacyr 
Concesiones, S.L., entidad con base en España.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad 
(Sacyr Concesiones Chile S.p.A.) está representada en su 

Al 31 de diciembre de 2023 el capital de la Sociedad, que está representado por 15.000 acciones sin valor 
nominal y de serie única, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas:

1.5 Propiedad de la Entidad

totalidad por Sacyr Concesiones SL, únicos accionistas 
controlador.
 
Se hace presente que la Sociedad española Sacyr 
Concesiones, SL, pertenece en un 100% a la Sociedad 
española Sacyr S.A. que cotiza en el mercado interno 
español, por lo que resulta complejo determinar las 
personas naturales que ejercen el control de la Sociedad.

Concesiones Viales Andinas

Concesiones Chile Newco SPA 

Global Dominion Access S.A.

Toesca Infraestructura SC 
Fondo de Inversión

Total

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

7.650

2.850

2.250

2.250

15.000

51

19

15

15

100
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1.8 Administración

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente Directorio
Ingeniero de Caminos
14.761.723-2

Carlo Cavalieri Sarmiento 
Gerente General
Ingeniero Civil en Electricidad 
9.270.430-0

Domingo Jiménez Ortega
Vicepresidente
Ingeniero Civil
Extranjero

Francisco Rionegro Lorenzo 
Director Titular
Ingeniero en Telecomunicaciones
Extranjero

Carlos Saieh Larronde
Director Titular
Ingeniero Civil Industrial
9.256.760-5

Luis Salto Maquedano
Director Titular
Ingeniero 
23.345.697-1

Sergio Gritti Bravo
Director Titular
Ingeniero Civil
10.899.407-K

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Director Titular
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente
Ingeniero en caminos, canales y 
puertos
14.761.723-2

El directorio al 31 de diciembre de 2023 está conformado de la siguiente forma:

1.7 Directorio
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2023

Profesionales Superiores
Profesionales Técnicos
Administrativos
TOTAL

2
8
5

15

1.9 Personal

1.10 Responsabilidad Social y desarrollo sostenible

La distribución del personal contratado por la Sociedad Concesionaria al 31 de diciembre de 2023 es la 

siguiente:

a) Diversidad en el Directorio, gerencia general (y demás gerencias que reportan a esta gerencia o al directorio),  y en 

la organización:

Nacionalidad

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

Directorio

Gerencia

Organización

1

0

5

0

0

2

3

1

4

0

0

6

2    

1

1

3

1

6

1

0

0

3

2

15

6

2

10

4

0

0

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)

Edad (Años)

6 y 9 3 y 6 51-6041-5031-40 61-70

0

0

1

9 y 12 

0

0

3

< 30

5    

1

7

< 3
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1.11 Remuneración al Directorio

Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2023 y 2022, los miembros del Directorio no devengaron 
ni percibieron remuneraciones por el ejercicio de sus 
cargos.

Personal clave se define como aquellas personas que 
tienen autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir 
y controlar las actividades de la Entidad, ya sea directa 
o indirectamente. La Sociedad ha pagado la suma de 
M$142.494 por el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2023 (M$85.995 por el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022).

1.12 Hechos Esenciales

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., sociedad 
del giro de su denominación, R.U.T., 76.317.736-K, 
debidamente representada por don  Carlo Marco 
Cavalieri Sarmiento , en su calidad de Gerente General, 
según consta en reunión de directorio de la sociedad, 
reducida a escritura pública con fecha 12  de junio  de 
2023, ante el notario de Santiago doña Antonieta 
Mendoza Escalas, viene por este acto, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos noveno y décimo, inciso 
segundo de la ley 18.045, en poner en su conocimiento 
que al 31 de diciembre de 2023 existen los siguientes 
hechos relevantes que declarar:

1.- Con fecha 09 de marzo de 2023, el Directorio de 
la Sociedad ha citado a Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI 
S.A. para el día 27 de abril de 2023, a las 09:30 horas en 
las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Avenida Isidora 
Goyenechea N° 2800, piso 24, oficina 2401, comuna de 
Las Condes, Santiago, a objeto que los accionistas se 
informen y pronuncien sobre las siguientes materias:

Uno. - Examinar la situación de la sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe 
de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.

No existe brecha salarial.

b) Brecha Salarial por Género
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Dos. - Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2022 y reparto de dividendos, si correspondiese.

Tres. - Reelegir o reemplazar a los señores directores 
en su totalidad, si correspondiese. 

Cuatro. - Designación de  Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2023.

Cinco. - Designación de periódico para las publicaciones 
sociales.

Seis. - Dar cuenta de los negocios sociales y de las 

3.- Con fecha 27 de Abril de 2023, a las 09:30 horas, se celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Uno. – La aprobación de la Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022.

Dos. – No distribuir dividendos. 

Tres. - Revocar el Directorio anterior, designando para el período estatutario correspondiente el siguiente 
Directorio:

Cuatro. - La designación de la empresa Price Waterhouse Coopers Consultores Auditores SpA., como 
Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2023.

Cinco. - La designación del diario electrónico “El mostrador” para efectuar las publicaciones sociales.

Seis. - Aprobar los acuerdos adoptados por el Directorio relativos a las operaciones relacionadas del periodo. 

operaciones con empresas o personas relacionadas con la 
compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley N°18.046.

Siete. -  Tratar todas las materias que cometen a estas 
Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales. 

2. Asimismo se deja constancia que los estados 
financieros anuales auditados con sus notas explicativas 
y el correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 
Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.scsaludsigloxxi.cl) conforme lo establece la 
normativa de la Superintendencia de Valores y Seguros, 
a partir del día 15 de abril de 2024. En el mismo sitio y 
fecha será publicada la Memoria Anual. 

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Cristian Hernán Gallardo Carmona

Jose Manuel Mondaca Barra
Bárbara Andrea Riffo Adriasola

Carlos Saieh Larronde
Sergio Gritti Bravo

Francisco José Rionegro Lorenzo

René Castro Ruiz
Lorena de Lourdes Donoso Vargas

Pedro Levenier Silva
Elizabeth Cabrera Saavedra

Ignacio Santini Zañartu
Jose Manuel Infante

Mikel Uriarte Albaina

Directores Titulares Directores Suplentes
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4.- Con fecha 18 de diciembre de 2023, a las 09:00 horas, se celebró la Junta Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI, adoptándose los siguientes acuerdos:

Uno. – Revocación del Directorio.

Dos. – Nombramiento de un nuevo Directorio, el que queda integrado de la siguiente manera:

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Luis Salto Maquedano

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Domingo Jiménez Ortega

Francisco Rionegro Lorenzo
Sergio Gritti Bravo

Carlos Saieh Larronde

René Castro Ruiz
Lorena de Lourdes Donoso Vargas

Elizabeth Cabrera Saavedra
Cristián Gallardo Carmona

Mikel Uriarte Albaina
Jose Manuel Infante

Ignacio Santini Zañartu

Directores Titulares Directores Suplentes
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2.1 Descripción del Sector donde opera 
la Sociedad

2.2 Características del Contrato de
 Concesión

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

Decreto con Fuerza de Ley Nº164 de 1991, 
contenido en el D.S. MOP Nº900 de 1996, 
que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley de Concesiones.

Decreto Supremo MOP Nº956, de 1997, 
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras 

Públicas.

Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 de 
1997, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº15.840, de 1964, 

Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del 
D.F.L. Nº206, de 1960, Ley de Caminos.

Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., 

es una Sociedad dedicada a la ejecución, 

construcción, operación y mantenimiento 

de la obra fiscal denominada “Hospital 

de Antofagasta”, mediante el sistema 

de concesiones, así como la prestación 

y explotación de los servicios que se 

convengan en el contrato de concesión, 

destinados a desarrollar dicha obra y las 

demás actividades necesarias para la 

correcta ejecución del proyecto.
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La  Sociedad  Concesionaria  se obliga a construir, 
conservar y explotar las obras descritas en los 
documentos que forman parte del contrato de 
concesión, en forma, modo y plazos indicados en dichos 
documentos.

El inicio del plazo de la concesión se contará a partir 
de la fecha de publicación en el Diario Oficial del D.S. 
de Adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 1.6.5 de las Bases de Licitación.

La concesión, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
1.6.6 de las Bases de Licitación, finaliza 30 semestres 
corridos, contados desde la Autorización de Pagos de 
Subsidios establecida en el Artículo 1.10.4 de las Bases 
de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.9 de las Bases de 
Licitación, la Etapa de Construcción de la concesión 
se iniciará junto con el inicio del plazo de la concesión 
establecido en el Artículo 1.6.5 de las Bases de Licitación 
y finalizará una vez autorizada la Puesta en Servicio 
Provisoria de la totalidad de las Obras.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones, la Etapa de 

Explotación se iniciará una vez aprobada la Puesta en 
Servicio Provisoria de Las Obras del Establecimiento de 
Salud “Hospital de Antofagasta”.

Durante la Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación, 
la Sociedad Concesionaria está obligada a prestar los 
servicios indicados en el Artículo 2.6 de las Bases de 
Licitación, en las condiciones establecidas en el Anexo 
B “Etapa de Explotación, Servicios Básicos, Especiales 
Obligatorios y Complementarios”, de dichas Bases.

El proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
1.2.3 de las Bases de Licitación, comprende un 
Establecimiento Hospitalario de alta complejidad en 
el que se entregará Atención Hospitalaria (Cerrada) 
y Atención Ambulatoria (Abierta), el cual tendrá una 
capacidad de 671 camas, y se ubicará en la II Región, en 
la ciudad de Antofagasta, entre las calles Montegrande
por el norte, Víctor Jara por el sur, Azapa por el oriente y
Pedro Aguirre Cerda por el poniente.

El contrato comprende el desarrollo del Proyecto 
Definitivo, la construcción de las obras definidas, la 
provisión de Mobiliario Clínico y no Clínico, Equipamiento 
Médico, Equipamiento Industrial y mobiliario asociado a 
la infraestructura, y la explotación de Servicios Básicos 
y Especiales Obligatorios señalados en el Artículo 2.6 
letras a) y b) de las Bases de Licitación.
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Las obras mínimas para ejecutar, de conformidad al Ar-
tículo 2.3 de las Bases de Licitación, serán; la Construc-
ción de los edificios y áreas descritas en el Artículo 1.2.3; 
Demoliciones de todas las estructuras existentes y retiro 
de escombros y; Otras obras definidas en el Proyecto De-
finitivo.

Una vez iniciada la Etapa de Explotación, el Concesio-
nario deberá prestar los Servicios Básicos, Especiales y 
Obligatorios y Complementarios, de acuerdo con lo indi-
cado en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación.

Una vez que se realicen las actividades previstas, si se 
determina en la contabilización final que la suma de los 
montos totales pagados por la Sociedad Concesionaria 
fuere inferior al monto máximo señalado en este aparta-
do, ésta deberá pagar al Servicio de Salud Antofagasta la 
diferencia resultante en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días contados desde la correspondiente notificación del 
Inspector Fiscal, en la forma establecida en el Artículo 
1.12.8 de las Bases de Licitación.

El Concesionario deberá contratar el Seguro de Respon-
sabilidad Civil por Daños a Terceros, el Seguro por Catás-
trofe y el Seguro de Equipamiento Médico y Mobiliario 
Clínico, de acuerdo con lo señalado en las Bases de Li-
citación.

El Concesionario deberá constituir las garantías de cons-
trucción y de explotación en los plazos y con los requi-
sitos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 de las 
Bases de Licitación, respectivamente, pudiendo ser to-
madores de las garantías el Adjudicatario o la Sociedad 
Concesionaria, según corresponda. El MOP podrá hacer 
efectivas, total o parcialmente, dichas garantías en los 
casos de incumplimiento del contrato y, en particular, en 

los casos indicados en el Artículo 1.8.3 de las Bases de 
Licitación.  En el caso que el MOP hiciera efectiva la ga-
rantía, ésta deberá reconstituirse o completarse, según 
proceda, en el plazo de 15 días a contar de la fecha en que 
se hizo efectiva.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1.9.10 de las 
Bases de Licitación, la Sociedad Concesionaria será res-
ponsable de proyectar, gestionar y construir, a su entero 
cargo, costo y responsabilidad todas las modificaciones 
de las obras e instalaciones correspondientes a los ser-
vicios húmedos y no húmedos, con sus respectivas cone-
xiones a casa propiedad.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.9 de las 
Bases de Licitación, el Concesionario, durante las Etapas 
de Construcción y Explotación del proyecto, deberá asu-
mir la responsabilidad de protección del medioambiente 
y el cumplimiento de los aspectos territoriales como una 
variable más de su gestión, implementando las medidas 
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y 
territorial del proyecto.
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La Sociedad Concesionaria tendrá derecho a:

Explotar las obras del Hospital de Antofagasta, a contar 
de la autorización de Puesta en Servicio Provisoria, otor-
gada conforme al Artículo 1.10.3 de las Bases de Licita-
ción, y hasta el término de la concesión.

El Ministerio de Salud, de acuerdo con lo indicado en el 
Artículo 1.12.2.1 de las Bases de Licitación, pagará anual-
mente al Concesionario, para el Establecimiento de Salud 
“Hospital de Antofagasta”, diez cuotas correspondientes 
al Subsidio Fijo a la Construcción. El valor de las cuotas 
se determina de acuerdo con lo establecido en dicho Ar-
tículo.

Las fechas de pago serán el 31 de marzo de cada año, sal-
vo que la Autorización de Pagos de Subsidios del Estable-
cimiento de Salud “Hospital de Antofagasta” se obtenga 
durante los 5 primeros meses del año calendario en cur-
so, en cuyo caso la primera cuota deberá pagarse el 30 de 
septiembre de dicho año. Lo anterior previa aprobación 
del Inspector Fiscal, en virtud del procedimiento estable-

cido en el Artículo 1.12.6 de las Bases de Licitación. Este 
pago será calculado a la UF del 28 de febrero del año en 
se efectúe el pago, salvo que la Autorización de Pagos de 
Subsidios del Establecimiento de Salud “Hospital de An-
tofagasta” se obtenga durante los 5 primeros meses del 
año calendario que corresponda, en cuyo caso el primer 
pago será calculado a la UF del 31 de agosto del mismo 
año. En el caso que las fechas señaladas no correspon-
dieran a días hábiles, el pago respectivo deberá realizar-
se el día hábil siguiente a dichas fechas.

El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo in-
dicado en el Artículo 1.12.2.2. De las Bases de Licitación, 
pagará semestralmente al Concesionario, para el Esta-
blecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, cuotas 
anticipadas correspondientes al Subsidio Fijo a la Opera-
ción, que se determinarán de acuerdo con lo establecido 
en el citado Artículo.

Las fechas de pago serán el 31 de marzo y el 30 se sep-
tiembre de cada año, o el día hábil siguiente a estas fe-
chas en el caso en que no correspondieran a días hábi-
les, salvo la primera cuota semestral que será  cancelada  
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De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.8 de las 
Bases de Licitación y en conformidad al Artículo 2.6 de 
las Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta 
pagará anualmente al Concesionario, un Subsidio Fijo por 
concepto  de adquisición y reposición de Equipamiento 
Médico y Mobiliario Clínico durante la Etapa de Cons-
trucción,  en 15 cuotas,  equivalente a UF 106.972 (ciento 
seis mil novecientas setenta y dos Unidades de  Fomento) 
cada una, y un Subsidio Fijo por concepto de adquisición 
y reposición de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico 
durante la Etapa de Explotación,  en 15 cuotas, equiva-
lente a UF104.122 (ciento cuatro mil ciento veintidós Uni-
dades de Fomento) cada una.

El pago del subsidio señalado será exigible a partir del 
año siguiente a aquél en que se obtenga la Autorización 
de Pagos de Subsidios del Establecimiento de Salud 
“Hospital de Antofagasta”.  

Las fechas de pago de las cuotas correspondientes al 
Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposición 
de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico durante la 
Etapa de Construcción, serán el 31 de marzo de cada año, 
salvo que la Autorización de Pagos de Subsidios se ob-
tenga durante los 5 primeros meses del año calendario 
correspondiente, en cuyo caso la primera cuota deberá 
pagarse el 30 de septiembre de dicho año. Para el caso 
del Subsidio Fijo por concepto de adquisición y reposi-
ción de Equipamiento Médico y Mobiliario Clínico duran-
te la Etapa de Explotación, el pago de cada cuota deberá 
efectuarse dentro del plazo de 90 días desde finalizado 
el año de Explotación correspondiente. Lo anterior previa 
aprobación del Inspector Fiscal, en virtud del procedi-
miento establecido en el Artículo 1.12.7 de las Bases de 
Licitación.

En el caso que las fechas señaladas no correspondieran 
a días hábiles, el pago respectivo deberá realizarse el día 
hábil siguiente a dichas fechas.

La Dirección General de Obras Públicas será el servicio 
del Ministerio de Obras Públicas que fiscalizará el Con-
trato de Concesión en sus diversos aspectos y etapas.

Con fecha 31 de octubre de 2017 se firma Convenio Ad 
Referéndum N°1 del contrato de concesión de la Obra Pú-
blica Fiscal denominada “Hospital de Antofagasta”, en el 
que se modifican por razones de interés público, median-
te Resolución DGOP (Exenta) N° 1618 de fecha 4 de mayo 
de 2017, las características de las obras y Servicios del 
Contrato de Concesión, cuyo detalle se encuentra conte-
nido en el numeral 1.4 de la cláusula primera del citado 

dentro  del  plazo  de 60 días contados desde la fecha de 
autorización de Pagos de Subsidios del Establecimiento 
de Salud “Hospital de Antofagasta”, previa aprobación del 
Inspector Fiscal, en virtud del procedimiento establecido 
en el Artículo 1.12.7 de las Bases de Licitación. Asimismo, 
si la diferencia de días entre dicha Autorización de pagos 
de Subsidios y la fecha de pago de la segunda cuota se-
mestral e inferior a 60, el pago de dicha cuota se efectua-
rá junto con el pago de la primera cuota semestral.

El Servicio de Salud Antofagasta, de acuerdo con lo se-
ñalado en el Artículo 1.12.2.3 de las Bases de Licitación, 
pagará anualmente al Concesionario, para el Estableci-
miento de Salud “Hospital de Antofagasta”, cuotas anua-
les vencidas correspondientes al Subsidio Variable. Dicho 
cálculo se detalla en el referido Artículo. Este Subsidio 
sólo será exigible a partir del año siguiente a aquél en que 
se obtenga la Autorización de Pagos de Subsidios del Es-
tablecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”.

En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.4 de 
las Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta 
pagará al Concesionario los montos por el Servicio de Ali-
mentación Adicional que correspondan, de acuerdo con 
lo establecido en dicho Artículo. El pago se efectuará en 
el plazo máximo de 30 días contados desde la fecha de 
recepción conforme de la factura por la Dirección del Es-
tablecimiento de Salud “Hospital de Antofagasta”, en el 
equivalente en pesos a la fecha de emisión de ésta.

En conformidad a lo señalado en el Artículo 1.12.2.6 de las 
Bases de Licitación, en el evento que el número diario de 
días camas ocupados sea mayor a un 110% de la capaci-
dad límite establecida para el Establecimiento de Salud 
“Hospital de Antofagasta”, equivalente a 671, el Servicio 
de Salud Antofagasta pagará a la Sociedad Concesiona-
ria, por concepto de sobredemanda de camas, un monto 
de 0.3 UTM, por día en que se incurra en dicha situación.  
El pago por este concepto se realizará el año siguiente en 
que se incurrió en dicha situación.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 1.12.2.7 de las 
Bases de Licitación, el Servicio de Salud Antofagasta pa-
gará anualmente al Concesionario, un Subsidio Fijo por 
concepto de adquisición y reposición de Mobiliario No 
Clínico durante la Etapa de Construcción, en 15 cuotas 
equivalentes a UF 1.971 (mil novecientas setenta y un 
Unidades de Fomento) cada una, y un Subsidio Fijo por 
concepto de adquisición y reposición de Mobiliario No 
Clínico durante la Etapa de Explotación, en 15 cuotas 
equivalentes a UF 2.268 (dos mil doscientas sesenta y 
ocho Unidades de Fomento) cada una.
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Convenio, y que establece entre las principales obligacio-
nes lo siguiente:

La adquisición, instalación y mantención del 
equipamiento médico y mobiliario clínico, cuyo 

traslado estaba previsto desde el antiguo Hospital 
de Antofagasta.

El aumento en el valor máximo de adquisición y 
reposición del equipamiento médico y mobiliario 

clínico en la etapa de construcción. 

La adquisición, instalación y mantención del 
equipamiento médico y mobiliario clínico adicional.

Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el IVA 
correspondiente, debidamente reajustadas según meca-
nismo indicado en el Convenio, serán compensadas por 
el MOP mediante el pago de una sola cuota, equivalente 
al saldo total acumulado que la Sociedad registre en la 
Cuenta N°1, de acuerdo con lo señalado en los numerales 
4.1 y 4.2 de la cláusula cuarta del citado Convenio, por el 
valor máximo de UF120.000. El MINSAL pagará dicha cuo-
ta el último día hábil del mes de diciembre de 2017.

Las nuevas Inversiones, gastos, costos adicionales y el 
IVA correspondiente, debidamente reajustadas según 
mecanismo indicado en el Convenio, que superen el va-
lor máximo de UF120.000, serán registrados en la Cuen-
ta N°2, de acuerdo con lo señalado en los numerales 5.1 
y 5.2 de la cláusula quinta del citado Convenio, y serán 
compensados por el MINSAL mediante los siguientes pa-
gos según los montos comprometidos en las Resolucio-
nes de los Valores Devengados:

El último día hábil del mes de octubre de 2018, 
el MINSAL pagará a la Sociedad Concesionaria 
UF17.500.

El último día hábil del mes de marzo de 2019, 
2020, 2021, 2022 y 2023, el MINSAL pagará a la 
Sociedad Concesionaria UF17.500 en cada una de 
las fechas antes indicadas.

El último día hábil del mes de marzo de 2024, 
2025, 2026, 2027, 2028 y 2029, el MINSAL pagará a 
la Sociedad Concesionaria UF68.000 en cada una 
de las fechas antes indicadas. 

El último día hábil del mes de marzo de 2030, el 
MINSAL pagará a la Sociedad Concesionaria el 
saldo, si correspondiere, de las inversiones con-
tabilizadas en la Cuenta N°2.
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2.3 Contrato de Construcción

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de ingeniería y 
construcción, entre Sociedad Concesionaria Salud Siglo 
XXI S.A. y Sacyr Chile S.A. en donde Sacyr Chile S.A. se 
obliga a ejecutar la construcción de la obra concesionada 
en conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, y Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., 
se obliga a pagar el precio establecido en el contrato.

2.4 Contrato para el Servicio de 
Adquisición, Mantenimiento y Reposición 
del Equipamiento Médico y Mobiliario 
Clínico y del Mobiliario No Clínico

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato para el Servicio de 
Adquisición, Mantenimiento y Reposición del Equipa-
miento Médico y Mobiliario Clínico y del Mobiliario No 
Clínico, entre Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI 
S.A. y Global Dominion Access S.A., donde Global Domi-
nion Access S.A. se obliga a ejecutar todos los servicios 
referidos al Equipamiento Médico, Mobiliario Clínico y 
Mobiliario No Clínico, de la obra concesionada en con-
formidad con lo establecido en las Bases de Licitación, 
y Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., se obliga 
a pagar el precio establecido en el contrato.

2.5  Contrato para el Servicio de 
Infraestructura Tecnológica (SIT) y el 
Sistema Informático de Comunicación 
(SIC)

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato para el Servicio de 
Infraestructura Tecnológica (SIT) y el Sistema Informático 
de Comunicación (SIC), entre Sociedad Concesionaria 
Salud Siglo XXI S.A. y Global Dominion Access S.A., 
donde Global Dominion Access S.A. se obliga a ejecutar 
todos los servicios referidos a la implantación de todo 
el Servicio de Infraestructura Tecnológica (SIT) y el 
Sistema Informático de Comunicación (SIC), de la obra 
concesionada en conformidad con lo establecido en las 
Bases de Licitación, y Sociedad Concesionaria Salud 
Siglo XXI S.A., se obliga a pagar el precio establecido en 
el contrato.

2.6 Contrato de Operación y 
Mantenimiento

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato de Operación y Man-
tenimiento, para los Servicios de Aseo y Limpieza Gene-
ral, Gestión Integral de Residuos hospitalarios, Control 
Sanitario de vectores, Gestión de Ropería y Guardarro-
pía, Alimentación de Pacientes y Funcionarios, Manteni-
miento y Operación de la infraestructura, instalaciones, 
equipamiento industrial y mobiliario asociado a la in-
fraestructura, Seguridad y Vigilancia y Estacionamiento 
de funcionarios, entre Sociedad Concesionaria Salud Si-
glo XXI S.A. y Operadora Salud Siglo XXI S.A., donde Ope-
radora Salud Siglo XXI S.A., se obliga a ejecutar todos los 
servicios referidos de la obra concesionada en confor-
midad con lo establecido en las Bases de Licitación, y 
Sociedad Concesionaria Salud Siglo XXI S.A., se obliga a 
pagar el precio establecido en el contrato.
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2.7 Contrato de Servicios Especiales 
Obligatorios de Cafetería y 
Estacionamiento de Visitas y Servicios 
Complementarios.

Como consecuencia de la adjudicación del contrato de 
concesión, se suscribió un contrato de Servicios Espe-
ciales Obligatorios de Cafetería y Estacionamiento de Vi-
sitas, y Servicios Complementarios, entre Sociedad Con-
cesionaria Salud Siglo XXI S.A. y Sociedad Parking Siglo 
XXI S.A., donde Sociedad Parking Siglo XXI S.A., tiene el 
derecho de explotar los servicios referidos de Cafetería, 
Estacionamiento de Visitas y Servicios Complementa-
rios, obligándose a pagar a Sociedad Concesionaria Sa-
lud Siglo XXI S.A. el precio establecido en el contrato.

2.8 Contrato de Financiamiento.

Las Obras referidas al Hospital de Antofagasta se 
encuentran financiadas por los Bancos Itaú Corpbanca 
y Banco Santander, mediante un contrato de apertura. 
Los contratos y financiamiento de largo plazo destinado 
a financiar los costos del proyecto. 
 
2.9 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2023, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

Con fecha 28 de abril de 2022 se celebró Junta General 
Ordinaria de Accionistas en la que se acordó unánima-
mente no distribuir dividendo alguno.
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3.1 Análisis Razonado

La sociedad al 31 de diciembre de 2023 obtuvo una 
ganancia de M$3.191.405, lo que implicó una disminución 
de M$8.770.295 respecto de la utilidad de igual periodo 
del año 2022. Esta variación en el resultado se debe 
a una combinación de aumentos y disminuciones 
experimentados en las distintas cuentas de gastos y 
beneficios que se explican a continuación:

Existe un aumento en los ingresos de actividades 
ordinarias del periodo 2023 respecto de igual periodo 
del año 2022.”, que se explica entre otros por el 
reconocimiento de las actividades de reposición de 
mobiliario clínico y no clínico referidas añ año 6, de las 
actividades previstas en el anexo “I” de las Bases de 
Licitación.

Existe un aumento en los costos de ventas del período 
2023 con respecto a igual período del año 2022, producto 
del aumento en el precio por contrato de operación 
mensual y reinversión de la sociedad Operadora Siglo 
XXI, provisión de fondos de reserva por actividades 
no contempladas, gestión del cambio, reposición de 
Mobiliario no clínico y reposición de mobiliario para 
equipamiento médico y mobiliario clínico estipulado en 
las Bases de Licitación.

Respecto a los gastos de administración, entre el período 
2023 y 2022 no presentan variaciones significativas.

El incremento en los ingresos financieros del período 
2023 con respecto a igual período del año 2022, se debe 
principalmente al aumento de los saldos de las cuentas 
que forman parte del efectivo y equivalente de efectivo, 
específicamente en inversiones financieras temporales 
en depósitos a plazo fijo que han devengado intereses 
durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 
2023.
 
Existe una disminución en los costos financieros del 
período 2023 con respecto a igual período del año 
2022. Esta disminución se debe principalmente a la 
reformulación del ajuste de la tasa de interés efectiva 
que incorpora en su cálculo los gastos de formalización 
y estructuración del bono que se realizó en el año 2022.

Existe una disminución en el resultado por unidad de 
reajuste del período 2023 con respecto al mismo período 
del año 2022. Esta disminución se debe principalmente 
a la revalorización del activo financiero por el efecto 
inflacionario del año 2023, el cual fue significativamente 
inferior a la variación de inflación  del año 2022. 

Existe un leve aumento en las otras ganancias del 
período 2023 con respecto a igual período del año 2022. 
Este aumento se debe a los ingresos por servicios de 
alimentación de funcionarios y pacientes.
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ESTRUCTURA DE LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Los principales rubros de Activos y Pasivos por el período terminado al 31 de diciembre de 2023 y por el año terminado 
al 31 de diciembre de 2022, son los siguientes:

Las principales variaciones en la evolución de las cifras 
de Activos, Pasivos y Flujo de Efectivo de la Sociedad se 
explican a continuación:

La principal variación de los Activos Corrientes al 31 
de diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 
2022 se debe a que hubo un aumento en el efectivo y 
equivalentes al efectivo, siendo M$36.991.328 para 
el año 2023 y M$23.183.462 para el 2022, producto 
que en el período 2023 se cobraron los subsidios fijos 
por la operación y construcción de la concesión y los 
subsidios por la adquisición del equipamiento médico 
y del mobiliario clínico y no clínico en los períodos de 
operación y construcción. También hubo un aumento en 

los saldos de derechos por cobrar, siendo M$56.726.022 
para el año 2023 y M$54.557.634 para el año 2022, lo que 
se explica producto del traspaso del activo no corriente 
al activo corriente de los cobros de los subsidios fijos 
garantizados por el Estado asignados a dicho activo por 
el servicio de construcción y operación de la obra que se 
cobrarán durante el año 2024. 

La principal variación de los Activos No Corrientes al 31 de 
diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 2022, 
corresponde a la disminución del Derecho por Cobrar 
al MOP producto del traspaso del activo no corriente 
al activo corriente de los cobros de los subsidios fijos 
garantizados por el Estado asignados a dicho activo por 

Los principales rubros del Flujo de Efectivo por los períodos terminados al 31 de diciembre de 2023 y 2022, son los 
siguientes:
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el servicio de construcción y operación de la obra que se 
cobraron durante el año 2023. 

La variación en los pasivos corrientes al 31 de diciembre 
de 2023, respecto a igual fecha del año 2022, se explica 
por el reconocimiento de las obligaciones previstas 
en los numerales 1.10.1.1; 1.10.1.2; 1-12-1-6; 1.12.1.7 y 
1.12.1.8 de las bases de licitación, correspondientes a 
los fondos de reserva de actividades no contempladas, 
fondo de reserva de gestión del cambio, de reposición de 
mobiliario no clínico y reposición de mobiliario clínico.

Existe una variación en los Pasivos No Corrientes al 31 de 
diciembre de 2023 respecto al 31 de diciembre de 2022 y 
corresponde principalmente a la variación en los Otros 
Pasivos Financieros no Corrientes por la disminución de 
la deuda financiera del traspaso de la cuota del largo al 
corto plazo de los bonos Serie A y B pactados en UF con 
el banco Santander que la Concesionaria debe pagar a 
los tenedores en Abril del año 2023. 

La principal variación en los Flujos de Efectivo 
Procedente de (utilizados en) Actividades de Operación 

INDICADORES FINANCIEROS

Los principales Indicadores Financieros para los períodos analizados son los siguientes:

del período 2023 respecto de igual período del año 2022, 
corresponde al aumento en los cobros procedentes de 
las ventas de bienes y prestación de servicios de acuerdo 
con los subsidios fijos por la operación y construcción 
de la concesión y los subsidios por la adquisición del 
equipamiento médico y del mobiliario clínico y no 
clínico en los períodos de operación y construcción, los 
cuales al estar denominados en Unidades de Fomento, 
recogen el efecto por variación en el valor de dicha 
unidad de reajuste, más la aplicación de los factores de 
actualización asociados al Subsidio Fijo de Operación.

No existen variaciones significativas en los Flujos de 
Efectivo Procedente de (utilizados en) Actividades de 
Inversión del periodo 2023 respecto de igual periodo del 
año 2022.

La principal variación en los Flujo de Efectivo Procedente 
de (utilizados en) Actividades de financiación del periodo 
2023 respecto de igual periodo 2022, corresponde al 
menor valor de la cuota de capital que se amortizó de 
los bonos Serie A y B en el período 2023 (UF 595.650,55) 
respecto de igual período del año 2022 (UF 705.694,27). 

El índice de Liquidez corriente y la razón ácida han 
experimentado una disminución el período 2023 
respecto al 2022. Esta variación se debe principalmente 
al aumento del efectivo y equivalentes de efectivo, 
siendo M$36.991.328 para el año 2023 y M$23.183.462 
para el 2022, producto del cobro de los subsidios fijos 
por la operación y construcción de la concesión y los 
subsidios por la adquisición del equipamiento médico 
y del mobiliario clínico y no clínico en los períodos de 
operación y construcción. También hubo un aumento en 
los saldos de derechos por cobrar, siendo M$56.726.022 
para el año 2023 y M$54.557.634 para el año 2022, lo que 
se explica producto del traspaso del activo no corriente 

al activo corriente de los cobros de los subsidios fijos 
garantizados por el Estado asignados a dicho activo por 
el servicio de construcción y operación de la obra que se 
cobrarán durante el año 2024.

La razón de endeudamiento ha experimentado una 
disminución en el periodo 2023 respecto al 2022. Esta 
variación se debe principalmente a la disminución 
de los Otros Pasivos Financieros no Corrientes por 
la revalorización de la deuda financiera del largo 
plazo derivado del pago de cuota en los otros pasivos 
financieros corrientes de los bonos Serie A y B pactados 
en UF con el banco Santander cuyo monto amortizable 
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Riesgo de mercado

Se refiere a la posibilidad que la fluctuación de varia-
bles de mercado, principalmente macroeconómicas ta-
les como tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos 
de precios, produzcan pérdidas económicas, debido a la 
desvalorización de los flujos o activos o a la valorización 
de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables. 

a) Riesgo de tasa de interés

La Sociedad definió que su financiamiento será de largo 
plazo, primero, a través de la suscripción de un contrato 
de financiamiento con los acreedores financieros Banco 
Corpbanca, Banco Santander y Banco Consorcio. El im-
porte del financiamiento para inversiones del proyecto 
se divide en tres tramos: el Tramo A cuyo importe máxi-
mo asciende M$ 134.397.484; el Tramo B UF cuyo impor-
te máximo asciende a UF 612.902, 57 y el Tramo IVA cuyo 
importe máximo asciende a UF 400.000, los cuales serán 
dispuestos en pesos chilenos al tipo de cambio de la UF 
de la fecha de cada disposición. La tasa de interés es la 
tasa TAB en UF a 90, 180 o 360 días dependiendo de las 
fechas establecidas en el contrato para la amortización 
de la deuda o para el pago o la capitalización de los inte-
reses, por lo tanto, se trata de una tasa de interés variable 
que se encuentra expuesta a la fluctuación de las varia-
bles del mercado.

Con fecha 25 de abril de 2019 la Sociedad suscribió con 
Banco Santander, la colocación de bonos serie A, cuyo 
vencimiento será el 30 de abril de 2030 y colocación 
bonos serie B, cuyo vencimiento será el 30 de abril de 
2027. El importe del financiamiento de los bonos serie 
A asciende a la suma de UF 5.369.500, los bonos serie B 
asciende a la suma de UF1.304.000, cabe destacar que 
con el financiamiento de los bonos se han cancelado los 
préstamos e intereses devengados de los tramos A y B 
suscrito con los Bancos Santander, Itaú Corpbanca, Con-
sorcio y BCI, como también se quebró el instrumento de 
cobertura (SWAP) suscrito con los Bancos Santander e 
Itaú Corpbanca y, a su vez se fijó la tasa de interés anual 
en 1,95% para el bono serie A y en un 2,1% para el bono 
serie B, eliminando el riesgo de tasa de interés.

b)  Riesgo de tipo de cambio

Los bonos colocados en UF son la principales operacio-
nes que pueden verse afectadas por la fluctuación del 
IPC, sin embargo los subsidios que se cobran al Estado, 
cuyo detalle se indica en la letra c) siguiente se encuen-

fue de UF  595.650,55 en el período 2023 versus los 
UF 705.694,27 del año 2022. A lo anterior, se suma el 
reconocimiento de las obligaciones previstas en los 
numerales 1.10.1.1; 1.10.1.2; 1-12-1-6; 1.12.1.7 y 1.12.1.8 de 
las bases de licitación, correspondientes a los fondos 
de reserva de actividades no contempladas, fondo de 
reserva de gestión del cambio, de reposición de mobiliario 
no clínico y reposición de mobiliario clínico.

La rentabilidad del patrimonio, rentabilidad de activos 
y utilidad (pérdida) por acción han experimentado una 
disminución en el período 2023 con respecto al 2022. 
Estas variaciones se deben principalmente a que en el 
período 2023 la sociedad obtuvo un resultado del ejercicio 
de M$3.191.405a diferencia del período 2021 que obtuvo 
utilidades por M$11.961.700 debido fundamentalmente 
a la revalorización que experimentó el activo financiero 
con respecto al IPC el año 2023 que fue de 3,9% cuyo 
efecto fue de M$ -1.618.988 como resultado ingreso por 
unidades de reajuste.

El valor libro por acción ha experimentado un leve 
aumento en el periodo 2023 con respecto al 2022. 
Esta variación se debe principalmente al aumento del 
Patrimonio y la disminución de otras reservas.

(a) Activos corrientes/Pasivos corrientes

(b) Activos corrientes-Existencias/Pasivos corrientes

(c) Pasivos corrientes + Pasivos no corrientes/Patrimonio

(d) Resultado del ejercicio/Patrimonio 

(e) Resultado del ejercicio/Total activos

(f) Resultado del ejercicio/N° de acciones suscritas y 
pagadas

(g) Patrimonio/ N° de acciones suscritas y pagadas
 

ANALISIS DE RIESGO

En el curso normal de sus negocios y actividades de fi-
nanciamiento, la Sociedad está expuesta a diversos ries-
gos financieros que pueden afectar de manera signifi-
cativa el valor económico de sus flujos y activos y, como 
consecuencia, sus resultados.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos 
que enfrenta la Sociedad, así como una descripción de las 
medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación.
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tran pactados en UF de acuerdo a lo establecido en las 
Bases de Licitación y, por lo tanto, son reajustados anual-
mente por la variación del IPC, por lo que el efecto de la 
pérdida producto del reajuste de la deuda por el bono se 
compensa con el beneficio del reajuste de los subsidios.

c) Riesgo de ingreso por cobro de subsidios

Los ingresos de la concesión corresponden principalmen-
te a los ingresos por el subsidio fijo a la construcción, el 
subsidio fijo a la explotación, los subsidios fijos por con-
cepto de adquisición y reposición de mobiliario no clínico 
y de equipamiento médico y mobiliario clínico durante la 
etapa de construcción y durante la etapa de explotación 
y el subsidio variable que pagará el Estado, según lo esta-
blecen las bases de licitación y cuyo detalle se encuentra 
debidamente explicado en la nota N°24 Acuerdo de Con-
cesión de Servicios. El pago de estos subsidios implica 
para la Sociedad Concesionaria percibir un ingreso fijo 
que mitiga el riesgo del negocio pues para cumplir con 
las expectativas del proyecto debe centrar sus esfuerzos 
en el control de los gastos que deberá realizar.

d) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre 
financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada 
con el cumplimiento de obligaciones suscritas por con-
trapartes, al momento de ejercer derechos contractuales 
de cobro por parte de la Sociedad Concesionaria.

Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria 
Salud Siglo XXI S.A. cobra sus ingresos al Estado, los que 
corresponden a subsidios garantizados por este organis-
mo; dichos subsidios son los siguientes: el subsidio fijo 
a la construcción, subsidio fijo a la explotación, los sub-
sidios fijos por concepto de adquisición y reposición de 
mobiliario no clínico y de equipamiento médico y mobi-
liario clínico durante la etapa de construcción y durante 
la etapa de explotación y al subsidio variable, por lo tanto, 
consideramos que el riesgo de incobrabilidad de la con-
traparte está adecuadamente cubierto.

Las principales cuentas por cobrar que la Sociedad man-
tiene vigentes a la fecha de cierre de los presentes esta-
dos financieros son las facturas emitidas por la Sociedad 
Concesionaria a Subsecretaría de Redes Asistenciales 
por los subsidios fijos a la construcción y operación cuyo 
detalle se encuentra revelado en la nota 10 “Deudores 
Comerciales y otras Cuentas por Cobrar, Corrientes” y 
cuyo principal saldo de Clientes corresponde a las fac-
turas emitidas al Servicio de Salud de Antofagasta por 
M$189.427.

Respecto a las políticas de inversión, la Sociedad realiza 
inversiones principalmente en depósitos a plazo y Fon-
dos Mutuos de renta fija por períodos menores a 90 días.

La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito 
corresponde al valor libro de los activos financieros.

e) Riesgo de liquidez

Para el cumplimiento de los requerimientos de corto pla-
zo, esto es el capital de trabajo necesario para su opera-
ción y el pago de sus compromisos financieros de corto 
plazo, la Sociedad mantuvo disponibilidades de recursos 
en instrumentos financieros de rápida liquidación para el 
pago de sus compromisos de operación y cobró en abril y 
octubre de 2022 el subsidio fijo a la Construcción.

Además, la Gerencia de Finanzas monitorea permanen-
temente las proyecciones de caja de la Sociedad basán-
dose en las proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan 
Económico Financiero elaborado para toda la vida del 
proyecto. Debido a su carácter de giro único, la Sociedad 
no tiene estimado requerir de nuevas fuentes de finan-
ciamiento, pues ya ha pactado el financiamiento que se 
requiere para la construcción de la obra principal, finan-
ciamiento que ha sido sustituido por la emisión de bonos.

Valor razonable de instrumentos financieros contabilizados

La Sociedad ha utilizado el método del costo amortizado 
para contabilizar tanto los pasivos financieros asociados 
a la emisión del bono, como los activos financieros vincu-
lados a los subsidios a la inversión.
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